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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del! Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

Meéxico y Municipios, de veinticinco de febrero de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision
00052/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la C. NG
- en lo sucesivo LA RECURRENTE en contra de la respuesta del
AYUNTAMIENTO DE METEPEC en lo conducente EL ..SU]ETO OBLIGADO, se

procede a dictar la presente resolucion, con base en Jo siguiente:
RESULTANDO

I. El veinticinco de noviembre: dé:-dos mil trece, LA RECURRENTE presentd a
través del Sistema de Acceso _‘ak la 'I\nfo.‘r'macién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO OBLIGADO_,.‘solic':'itxidgdé _\.informaci(’)n publica registrada con el nimero
00133/1\/IETEPEC/IP/§.’..G'143, .fnediar'i;i;e la cual solicitd acceder a la informaciéon que se

transcribe:

cop1a ceruﬁcada del expediente completo de la tramitacién de
autorxzacxones “licencias y/o permisos de Ia competencia del municipio de
Metepec, Estado de México, para la realizacién del proyecto urbano
denominado Conjunto Habitacional "Condominio Residencial del Sol", en un
predio ubicado en la calle d

_ municipio de Metepec, Estado de México, asi como

la documentacién relacionada con el proyecto y con que cuente esta
autoridad.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA
INFORMACION

El predio se encuentra a nombre d<j
bajo la clave catastral nﬁmero_ (sic).
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MODALIDAD DE ENTREGA: via COPIA CERTIFICADA CON COSTO.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX se advierte que, el dieciséis de

e Adicienbre de - dos mil tres, EL- SUJETO-OBLIGADOQ notificd la- siguiente prérroga----- U

péra entregar la respuesta:

“METEPEC, México a 16 de Diciembre de 2013

Nombre del solicitante: |G

Folio de la solicitud: 00133/METEPEC/IP/2013

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se le hace de su
conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de
informacién ha sido prorrogado por 7 dias en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios se da por autorizada
la prorroga solicitada, . 0

ATENTAMENTE

Responsable de Ia Unidad de Informacion

Lic. Leticia Montemayor Medina

AYUNTAMIENTO DE METEPEC” (sic).

1. Ei dlez dc_é_\_"‘ei:ie‘ro de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO entregd la

siguiente respuesta:

“METEPEC, México a 10 de Enero de 2014

Nombre del solicitante: I

Folio de la solicitud: 00133/METEPEC/IP/2013

Derivado a que solicité informacién bajo la modalidad de copia certificada,
con fundamento en el articulo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, Usted debera acudir
a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién de este Sujeto
Obligado, ubicada en Villada No. 437 Barrio de Santiaguito, Metepec, México;
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de Iunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas, con una identificacién
oficial a efecto de recoger su orden de pago, toda vez que la informacién que
usted solicit6 esta concentrada en 18 fojas ttiles por uno solo de sus lados,
cuyo costo asciende a $494.00 (Cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100

_M.N.), para que posteriormente acuda a realizar el pago en las oficinas de la
Tesoreria Municipal ubicadas en calle Av. Morelos #227, Barrio de Santa Cruz,
Metepec, México, una vez hecho lo anterior, la Unidad de Transparencia
gestionara la certificacion de los documentos correspondientes.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 6, 11, 41, 46 y 48 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios.

ATENTAMENTE

Lic. Radl Silva Castillo

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE MEIE__PECT’ (sic).
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Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE METEPEC

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

1V, Inconforme con esa respuesta, el veintisiete de enero de dos mil catorce, LA
RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL
SAIMEX y se le asigné el niimero de expediente 00052/INFOEM/IP/RR/2014 en el

que expreso el siguiente motivo de inconformidad:

“El dia 10 de enero del presente afio tuve conocimiento de Ia contestacién
realizada por el municipio de Metepec, Estado de México a mi solicitud de
informacion ptiblica consistente en copias certificadas del expediente descrito
en mi peticién; en seguimiento puntual a la respuesta dada por el titular de la
Unidad de Transparencia del municipio de Metepec, México, acudi el dfa 22
de enero de los corrientes a realizar el pago por los derechos para la
expedicion de las copias certificadas peticionadas y regresé a la oficina del
servidor publico mencionado para la entrega de la documentacién
peticionaid, éste me ha enviado a diversas areas de la administraciéon
municipal sin que me hagan la entrega de la informacién, finalmente el dia de
hoy se me ha dicho que las copias certificadas pueden tardar varias semanas
incluso para ser entregadas afectindome en los derechos que me asisten a
contar con tal informacién péiblica. Estimo importante mencionar que el trato
en la oficina de"',;la Unidad. de Transparencia ha demeritado conforme
contintio acudiendo para solicitar la entrega del expediente certificado y en
cada ocasién’ se: me “envio a diversas areas donde se me niega la
documentaciéx_i.’fﬂ (sic)

Y adjuntéeel sig{;\iehté. dOCUMENtOI- - - = = == - mm o m e e oo
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V. El treinta de enero de dos m11 catorce EL SUJETO OBLIGADQO rindi6 el

siguiente informe de ;usuﬁcgcmn:

L }7’ o “METEPEC, México a 30 de Enero de 2014
- Nombre del solicitante ] G
. \ Folio de la solicitud: 00133/METEPEC/IP/2013

POR ESTE MEDIO ENVIO INFORME DE JUSTIFICACION.

ATENTAMENTE

Responsable de la Unidad de Informacion
Lic. Raul Silva Castillo
AYUNTAMIENTO DE METEPEC” (sic).

De igual forma, anexd el documento que a continuacién se inserta:
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VL. El seis de febrero de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADOQO envio al correo

oficial de la Comisionada ponente, el 51gu1ente mensa]e electrénico:

Mnfaam

Fwd:RV:recurso @ R

Recibidos (226). 73 A’ejﬂﬂdm Plﬂhﬂfdo A!Vﬂ L @ 17:37 {hace 18 minutos) ‘“ ho)
Destacados para i . ‘ :

Imporiante

Enviados Mensaje feesividd ~

Borradores (20)

Més~

n Date: T, SFeb 20141331 44-0600
Tor Keva abaidi@irifoern oig.sivs>:
Subject. fecurse

Por esle med'o yenatencion’ ysegmmuemo al TRCUIS0
dmediante.elcual en origen se:solicitéron copias
al def dé recibo

Y adjunto el siguiente archivo:
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Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPU_R

VIL. El recurso de revisién se envié electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID
YAPUR a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolucién

correspondiente.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Traﬁsparencia, Acceso a la
Informacién Puablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, es competente para """conocer y resolver los presentes recursos de
revisién interpuestos por_,LA"R;ECI_.I_RRENTE, conforme a lo dispuesto en los
articulos 6, fraccion IV de \_ la\__‘:,é_o'rlétitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, pérrafos”_-déc'ini:o. ‘s‘é.p:’t'imo fraccidén IV de la Constitucidén Politica del
Estado Libre y Soberaho de"México, 1, fraccién V; 56, 60, fracciones 1y VIL; 70, 71,
72,73,74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica
del Estado de Mex1co y Mumc1plos, 10, fracciones [ y VIIL; 16 y 27 del Reglamento
Interior: del Inst1tuto de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del

Estado de _Mex1co y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisidn fue interpuesto por parte legitima, en

atencién a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que
formuld Ia solicitud niumero 00133/METEPEC/IP/2013 a EL SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo
de quince dias habiles contados a partir del dia siguiente al en que LA

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el

“articulo 72 de 'I‘a'"L'ey de” Transparencia y Acceso a la Informacidn Pablicadel

Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revision se presentard por escrito ante la Unidad
de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles,
contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucidn respectiva.” . ‘

En efecto, se actualiza la hipotesis p;eiris_ta en el precepto legal antes transcrito, en
atencién a que la respuesta impugnada fue notificada a LA RECURRENTE el diez
de enero de dos mil catorce; por c_dns_iguiente, el plazo de quince dias que el
numeral 72 de la ley de la ,_nﬁaterig_"cé.ncede para presentar recurso de revision
transcurrio del trece-_--la_l "treit;ta yuno de enero de dos mil catorce, sin contar el
once, doce, diecio_ého,; diecinueve, veinticinco y veintiséis de enero de dos mil

catorce, por tratarse de sdbados y domingos, respectivamente.

En ese sen’ado, :-éi"‘éonsiderar la fecha en que se notificd la respuesta impugnada,
asi como ei;diéi en que se registré el recurso de revisién que fue el veintisiete de
enero de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro
anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Organo Garante, el hecho de que LA
RECURRENTE al momento de presentar el recurso de revisién al rubro anotado,

hubiese sefialado que conocié el acto impugnado, el dieciséis de diciembre de dos
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mil trece, fecha que corresponde al de notificacién de la prérroga del plazo para
entregar la respuesta a la solicitud de informacion publica; sin embargo, esta
manifestacién no afecta a la procedencia de este medio de impugnacién, en
atencién a que el computo del plazo para promoverlo, se ha efectuado conforme a

Ia fecha en que se notificé la respuesta combatida.

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisién de qué se trata es procedente,
toda vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccion IV del articulo 71 de la

ley de la materia, que a la letra dice.

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
L.. : '

II...

IL... IR

IV. Se considere que Ia._r'ésPuésta_ es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citadé;‘eéfablecé' como supuesto de procedencia del recurso de .
revisién, en aquellos casos en que LA RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SU]ETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipStesis juridica citada, en atencién a que
LA RECURI{ENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO

y expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, de la revisién del escrito de interposicién, se concluye la acreditacién
plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fueron presentados mediante el formato visible en

EL SAIMEX.
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QUINTO. Analisis de causal de sobreseimiento. Previo a efectuar el analisis
sefialado en este considerando es de suma importancia destacar que LA
RECURRENTE solicitd:

“copia certificada del expediente completo de Ja tramitacién de
autorizaciones, licencias y/o permisos de la competencia del municipio de
Metepec, Estado de México, para la reahzacmn del proyecto urbano
denominado Conjunto Habitagi K .

predio ubicado en la calle de
unicipio de Metepec, Estado de México, asi como
la documentacién relacionada con el proyecto y con que cuente esta
autoridad. : :

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA
INFORMACION

El predio se encuentra a nombre d<[I

bajo la clave catastral nume_(SIC)

Ante la referida sollcﬂ:ud de mformamon publica EL SUJETO OBLIGADO
informé a LA RECURRENTE en la parte que interesa que “derivado a que solicité
informacion bajc')' la nib‘déiidad de copia certificada, con fundamento en el articulo
6 de la Ley de Transparencm y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México: y MUIHCIPIOS Usted debera acudir a la Unidad de Transparencia y Acceso
ala Informaaon de este Sujeto Obligado, ubicada en Villada No. 437 Barrio de
Santxagmto,_ ,-Metepec, México; de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00
horas, con una identificacidn oficial a efecto de recoger su orden de pago, toda vez
que la informacion que usted solicitd esta concentrada en 18 fojas titiles por uno
solo de sus lados, cuyo costo asciende a $494.00 (Cuatrocientos noventa y cuatro
pesos 00/100 M.N.), para que posteriormente acuda a realizar el pago en las
oficinas de la Tesoreria Municipal ubicadas en calle Av. Morelos #227, Barrio de
Santa Cruz, Metepec, México, una vez hecho lo anterior, la Unidad de

. Transparencia gestionara la certificacién de los documentos correspondientes.”

(sic).
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En tanto que como motivo de inconformidad LA RECURRENTE en lo medular
adujé que en seguimiento puntual a la respuesta notificada por el titular de la
Unidad de Transparencia, el veintidés de enero de este afio, acudid a realizar el
pagb de los derechos para la expedicién de las copias certificadas solicitadas, pero
cuando regreso a la oficina del referido servidor publico, para que le entregara la
documentacién sefialada, éste Ia envié a diversas dreas de la administracién
municipal, sin que se le entregara la informacién, e incluso se le ha informado que
las copias certificadas pueden tardar varias: - semanas, asl como para ser

entregadas, situacion que le afecta.

Ahora bien, es de suma importal_'_lcia‘destécar que EL SUJETO OBLIGADO al
notificar la respuesta impugnada"anex'é el acta de la primera sesién ordinaria de
su Comité de Informacién.,dg‘hﬁévé_de enero de dos mil catorce, de donde se
advierte que se ordend la e_ﬁtj;égq de la informacién solicitada en versién publica,
situacién que por no haber sido impugnada queda firme en todos sus términos, se

insiste ante la falta _dé i?npugh-acién.

Sirve de apqul_{af;o anterior por analogfa, la jurisprudencia niimero 1a./J. 62/2006
sustentada ."pg:}*&r 1la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién,
visible en la pégina 185 del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Tomo

XXIV, Sept-iémbre de 2006, Novena Epoca, que establece lo siguiente:

“REVISION EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO
IMPUGNADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES.
Cuando la sentencia recurrida se apoya en dos o més consideraciones
desvinculadas entre si y cada una de ellas sustenta la declaratoria de
inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben estimarse
inoperantes  los agravios expresados por la parte recurrente que
controvierten sélo una de esas consideraciones, pues al tratarse de
razonamientos que revisten autonomia, el recurrente se encuentra en
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posibilidad legal de combatir tnicamente la parte de la sentencia que
estime contraria a sus intereses. En ese orden de ideas, cuando alguna
consideracién de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no
expresa agravio en su contra, tal consideracién debe declararse firme.”

Aclarado lo anterior se procede al estudio de la causal de sobreseimiento que se

actualiza en este asunto.

En este contexto este Organo Colegiado advierte que eh_ el caso se actualiza la
causa de sobreseimiento prevista en la fracciéon ITI del articulo 75 Bis A de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, que a la letra dice:

”Artlculo 75 Bis A, El recurso sera sobresexdo cuando:

()

III. La dependencia o entldad responsable del acto o resolucion impugnado lo
modifique o revoque de tal manera que el medio de impugnacién quede sin
efecto o materia.. :

Luego, conforme a la transcripcién que antecede conviene desglosar los elementos
de la disposicién transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del

recurso de -;éViéjéﬁ--zéuando:
a) ELSU]ETO OBLIGADO modifique el acto impugnado.
b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y,
c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto.

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los
que EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite

una diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda
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satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado

por el particular.

Se actualiza la revocacién en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin
efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las caracteristicas y
cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la

informacién.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo
juridicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera

ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto 1mpugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la
pretension de lo ped1d0 0 ex1g1do por LA RECURRENTE de manera que EL
SUJETO OBLIGADO.ent-rega una respuesta aunque sea posterior a los términos
previstos en la ley 'y_:--mec_iiénte ésta concede la totalidad de la informacién

solicitada. .~ . f‘

Bajo e'éz;i:s_' éonsi&éreiéiones, se afirma que en el recurso de revisidn sujeto a estudio
se actualiza _jia' /hipo’tesis juridica citada en primer término, toda vez que quedd
probado qL.i"e EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior entregé a LA
RECURRENTE la informacién publica solicitada.

Lo anterior es asi, toda vez que LA RECURRENTE solicité “copia certificada del
expediente completo de la tramitacién de autorizaciones, licencias y/o permisos de
la competencia del municipio de Metepec, Estado de México, para la realizacién

del proyecto urbano denominado Conjunto Habitacional "Condominio
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Residencial del Sol", en un predio ubicado en la calle _
I i e Mtepec, Etado de

Meéxico, asi como la documentacion relacionada con el proyecto y con que cuente

esta autoridad...El predio se encuentra a nombre de_
B -0 1o clave catastral namerol | TG

Sin embargo, mediante el acto impugnado EL SUJETO OBLIGADO tnicamente |
informé a LA RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los
derechos por la expedicién de las copias certificadas solicitadas, el ndmero que
éstas, asi como el monto de los derechos correspondiente, del mismo modo que le

indic el dia, hora y lugar en que debia efectuar tal pago.

En estas circunstancias LA RECURRENTE adujo como motivos de inconformidad
y en lo que al tema interesa \\qﬁe el veintidés de enero del afio en curso, acudié a
realizar el pago por los defreéhps‘l para la expedicién de las copias certificadas
peticionadas, pero que cuando regresé a la oficina del titular de la Unidad de
Transparencia, éste la. énvié‘a. diversas areas de la administracién municipal sin
que sele entregara Ia 1nformac1on solicitada, asimismo se le informd que las copias
cerhflcadas pueden tardar varias semanas, incluso para ser entregadas lo que

afecta. en sus derechos

Luego, al rendir el informe de justificacion EL SUJETO OBLIGADO expreso que
LA RECURRENTE no acredité sus motivos de inconformidad.

Sin embargo, el seis de febrero de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO envio
al correo institucional de la Comisionada Ponente, un alcance a su informe de
justificacion, a través del cual informé que ha entregado las copias certificadas

materia de la solicitud de informacién putblica y adjunté el acuse de recibo de las
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referidas copias certificadas, como se aprecia de la imagen inserta a foja dieciocho
de esta resolucidn; ééporte documental con el que se acredita que aquél satisfizo el
derecho de acceso a la informacién puablica de LA RECURRENTE, en virtud de
que entregé las copias certificadas solicitadas; por ende, procede declarar el

sobreseimiento de los recursos de revision.

En otras palabras, si bien es cierto que al entregar la respuesta a la solicitud de
informacion publica EL SUJETO OBLIGADO ﬁn.icam_ente hizo del conocimiento
de LA RECURRENTE el procedimiento a ejecutar para el pago de los derechos
correspondientes a la expedicién de las copias certificadas solicitada, del mismo
modo que le informd el lugar, dia y hora en que debia efectuar el pago de esos
derechos, también lo es que en (e..l. .alcance enviado al correo institucional de la
Comisionada Ponente anex$. ei ‘aci\,l‘se\de recibo atribuido a LA RECURRENTE por
el recibo de las coplas cerhflcadas sohcztadas y considerando que el (inico motivo
de inconformidad vertldo por ésta consistié en que EL SUJETO OBLIGADO
habia sido omiso en-entregar las referidas copias certificadas aun cuando los
derechos se: encontraban cubiertos, en consecuencia, ésto es suficiente para
concluir que este entrego la informacion publica solicitada; por consiguiente, se
insiste, qued_o satisfecho el derecho de acceso a la informacién publica de LA

RECURRENTE .

Asi, con fundamento en lo prescrito en el articulo 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; asi
como en los articulos 1, 48, 56, 60 fraccion VII, 71 fraccién IV y 75 Bis A fraccion 11T
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisién, por los motivos y

fundamentos sefialados en el Considerando Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Notifiquese a LA RECURRENTE y enviese a la Unidad de
Informacién de EL SUJETO OBLIGADO, via EL SAIMEX.

TERCERO. NOTIFIQUESE a LA RECURRENTE y‘hégase de su conocimiento
que en caso de considerar que la presente resolucion le causa algtn perjuicio,
podra promover el juicio de ampérd en los términos de las leyes aplicables, de

acuerdo a lo estipulado porel \artféul_o 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica c__IeI:E_s_técf:_l_oxde México y Municipios.

AST LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS : RERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
INTEGRADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY
CHEPOV; EVA ABAID YAPUR; MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ;
FEDERICO GUZMAN TAMAYO, EMITIENDO VOTO PARTICULAR;
JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN LA SEPTIMA SESION ORDINARI
CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE,
ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL
PEREZ.
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ROSENDOEVE£ NTERREY CHEPOV
C ADO PRESIDENTE

—

ABAID YAPUR o R MIRSLAVA ARRILLO MARTINEZ
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1A

IDO/CANABAL PEREZ,

Téc' 1c DEL PLENO PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDENA L& RESOLUCION DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS
MIL CATORCE, EMITIDA EN LOS RECURSOS PE REVISION 00052/INFOEM/IP/RR/2014.
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